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PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba la “CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE”, adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto de la “CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE”, adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991,  que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado, debidamente autenticado por la Coordinadora del Area de Tratados).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 4 de diciembre de 2007

APROBADO.  SOMÉTASE A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ALVARO URIBE VÉLEZ

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) FERNANDO ARAUJO PERDOMO

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO:  Apruébase la “CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE”, adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991.

ARTÍCULO SEGUNDO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE”, adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

ARTÍCULO TERCERO:  La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro del Interior y de Justicia y el Ministro de Relaciones Exteriores.
	FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del Interior y de Justicia
	 JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE 

Ministro de Relaciones Exteriores 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA “CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE”, adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991.

HONORABLES SENADORES Y REPRESENTANTES

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16; 189, numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba la “CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE”, adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991.

CONSIDERACIONES PREVIAS

En 1989, con la Resolución No. 44-236, la Asamblea General de las Naciones Unidas, estableció el Programa Internacional denominado “Decenio Internacional para la Resolución de los Desastres Naturales” – DIRDN.

Este programa se implemento desde el 1º  de enero de 1990 hasta el 31 de diciembre de 1999 y buscaba promover  a nivel global el conocimiento sobre los conceptos de prevención y atención de desastres con énfasis en la aplicación de la ciencia y tecnología, y mejorar la capacidad de cada país para la reducción de los riesgos y adoptar sistemas de alerta regional, nacional y local, contando con la ayuda de la cooperación internacional”.

Con todo, la Convención Interamericana es un avance de dichos acuerdos  para la prevención y atención de desastres, aprobada en la Sesión Ordinaria de la Asamblea General de la OEA en 1991. Tiene fuerza de Ley en: Panamá que la ratificó el 15 de septiembre de 1995, Perú el 16 de septiembre de 1996 y Uruguay el 14 de enero de 2000. Colombia solo la  firmó. Con este Proyecto, Colombia  espera la aprobación de la Convención con miras a su pronta ratificación en ámbito internacional para que entre en vigor y permita su aplicación y el logro de sus objetivos.

La ratificación de esta Convención forma parte de un grupo de acuerdos de cooperación que Colombia ha suscrito con otros Estados de la región en el tema de desastres con el ánimo de establecer bases adecuadas de asistencia, especialmente con los países de América Latina, y el Caribe. 

Además, cabe destacar que “la política colombiana esta encaminada a promover el fortalecimiento  de las instituciones con énfasis en la planeación,  el desarrollo, la promoción de la cooperación regional y el intercambio de experiencia y conocimiento de ciencia y tecnología, para prevenir  los desastres mediante la formulación de programas y proyectos de  cooperación  internacional”
, entre otras acciones.

La Convención Interamericana mantiene el espíritu de la reciprocidad y el manejo de los riesgos naturales acorde con los objetivos y directrices de las Naciones Unidas y de la OEA, los cuales promueven la articulación de sistemas y de acuerdos relacionados con la prevención y atención de los desastres entre los países en desarrollo, así como los mecanismos que facilitan la solidaridad y el fortalecimiento entre países de la región.

En efecto, esta Convención constituirá un marco de singular importancia para impulsar la ayuda mutua y la prestación de asistencia recíproca eficaz e inmediata para los países. Este instrumento contribuirá a desarrollar las políticas en las cuales se han comprometido los Estados desde el Decenio Internacional para Reducción de Desastres en los años 90, pasando por la Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres y las dos Conferencias Mundiales sobre el tema. 

En la II Conferencia Mundial sobre  Reducción de Desastres de  Kobe, Japón se aprobó la Declaración y el “Marco de Acción de Hyogo 2005-2015”. Dicha conferencia instó a los países a desarrollar e impulsar las iniciativas nacionales y regionales para fortalecer los lazos de colaboración frente a los desastres.

El Marco de Hyogo, constituye una fuente de asesoramiento político para los Estados que buscan reducir la pérdida de vidas y de los activos sociales, económicos y medioambientales que originan los desastres en los países y comunidades. Es por eso que la Comunidad Mundial necesita aunar sus esfuerzos para luchar contra la pobreza, la degradación  medioambiental  y la falta de una cultura y preparación frente a la vulnerabilidad y los desastres.

ESTRUCTURA Y ALCANCE DE LA CONVENCIÓN

La Convención comprende un preámbulo en el que se registra la importancia de la solidaridad entre los Estados de la región  que pueden otorgar a un Estado que ha sufrido pérdidas tanto humanas como materiales a causa de desastres naturales. Esta convención invita a los Estados a vincularse y prestar su asistencia en dichos casos.

También comprende de 23 artículos los cuales caben destacar: 

El artículo I que corresponde  a la aplicabilidad de la convención es decir que esta será aplicada “cuando un Estado Parte preste asistencia en respuesta a una solicitud de otro Estado Parte, salvo que lo acuerden de otra manera”.

Desde el artículo II hasta al artículo XVI la Convención prevé:  la Solicitud de asistencia entre el Estado Auxiliado y el Estado Auxiliador; la designación de una Autoridad Nacional Coordinadora de acuerdo con la legislación de cada Estado Parte cuyo alcance será dirigir, controlar, supervisar, trasmitir y coordinar la asistencia dentro de su  territorio ; facilitar equipos, medios de transporte, abastecimientos, y recursos humanos por parte del Estado Auxiliador para la asistencia de los daños causados por el desastre; facilitar al Estado Auxiliador  la indicación de vías de acceso y transito hacia los lugares de destino final y respetar las áreas restringidas designadas por el Estado Auxiliado.

Así mismo dispone que el Estado Auxiliado brindará el apoyo necesario al personal de auxilio del Estados Auxiliador; que “el personal del país asistente será portador de documentos que lo identifiquen como tal, suministrado por los dos países en cuestión. El estado asistido proveerá guía e información, y si fuere necesario, el servicio de traducción. 

El personal de asistencia no será sujeto a la jurisdicción administrativa, civil o penal del país asistido por actos conectados con la provisión de la asistencia, en tal caso será remitido al país de residencia”. También hace referencia a la protección que brindará el Estado Auxiliado al personal debidamente notificado del Estado Auxiliador; la posibilidad de las Organizaciones Internacionales gubernamentales de “acogerse mutatis mutandis a los preceptos de la Convención y eventualmente incorporar a personas privadas, físicas o jurídicas o organizaciones no gubernamentales que puedan prestar auxilio, las cuales  también se beneficiaran de la protección de la Convención”. 

La asistencia será sin ningún costo para el Estado Asistido, a menos que se acuerde o contrario”.  

Por último, “la existencia de alguna discrepancia entre la Convención y otros acuerdos internacionales en que sean Parte tanto el Estado Auxiliador como el Estado auxiliado, prevalecerá la disposición que facilite con mayor amplitud el auxilio en caso de desastre y favorezca el apoyo y protección al personal que presta tal auxilio”
Cabe destacar el Artículo X, el cual indica que “los Estados Partes que presten auxilio harán todos los esfuerzos a su alcance para proporcionarlo con pericia y evitar negligencia, sin que ello implique garantía de que no ocurrirán daños.

También se destaca el Artículo XII el cual señala que el Estado Auxiliado renuncia a cualquier reclamación por daños o perjuicios que pudieran plantearse contra el Estado Auxiliador o contra el personal de auxilio como consecuencia de la prestación del auxilio.

Los artículos XVII a XXIII se refieren a los procedimientos de firma,  ratificación y adhesión y a la posibilidad de formular reservas a la Convención.  Igualmente comprende cláusulas relativas a la entrada en vigor, el depósito, registro, publicación y notificación de la misma. 

CONSIDERACIONES FINALES 

La ratificación de este instrumento es de suma importancia por cuanto contribuye a fomentar alianzas por medio de acuerdos de cooperación y otras acciones que respondan a los riesgos y amenazas que destruyen la vida y afectan la seguridad y los bienes de los habitantes del continente americano a causa de fenómenos naturales o antrópicos.

La comunidad internacional ha acompañado distintos procesos en la construcción de mecanismos que ayudan al desarrollo de los objetivos de Comités como el –CAPRADE- CEPREDENAC y CEDERA, mecanismos regionales que contribuyen al desarrollo de políticas en la Prevención y Atención de Desastres. 

El Gobierno de Colombia manifiesta su interés en ratificar prontamente esta Convención debido a su importancia en el ámbito hemisférico de acuerdo con  los compromisos adquiridos por los países miembros del CAPRADE en su IX y X Reunión Ordinaria respectivamente.  Es conveniente para Colombia la ratificación de este instrumento el cual contribuiría al fortalecimiento de la solidaridad entre los países y las regiones en América,  además de facilitar los procesos que harían más eficaz y efectiva la ayuda internacional en momentos críticos como resultado de un fenómeno natural que ponga en riesgo los bienes y la vida de las personas.

Se reitera,  que para Colombia es altamente conveniente y necesario agotar el trámite de aprobación y revisión constitucional, para finalmente, proceder a ratificar la Convención en el ámbito internacional; instrumento que se encuentra acorde con los sucesos recientes como huracanes, terremotos, derrumbes inundaciones, sequías, los cuales generan enormes  pérdidas de vidas humanas y materiales que a su vez han afectado el desarrollo económico y social de los países  de América Latina y el Caribe. 
Por las anteriores consideraciones el Gobierno Nacional, a través del  Ministro del Interior y de Justicia y el Ministro de Relaciones Exteriores solicita al Honorable Congreso de la República aprobar la “CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRES”, adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991.

De los Honorables Congresistas, 

	FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del Interior y de Justicia 

	JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores




� Tomado de: Sobre los Lineamientos de política Internacional establecidos en las Reuniones Internacionales y su concordancia con la Política nacional en el tema de la reducción de Desastres: Antecedentes de política en el Marco de las Naciones Unidas y de la Región Andina en el tema de la Atención y Prevención de Desastres. Ayuda Memoria Pág. 2. Octubre 9 de 2006


� Tomado de: Sobre los Lineamientos de política Internacional establecidos en las Reuniones Internacionales y su concordancia con la Política nacional en el tema de la reducción de Desastres: Interés de Colombia en el Tema. Ayuda Memoria Pág. 1. Octubre 9 de 2006


�  II Conferencia de Reducción de Desastres, Kobe , Japón del 18 al 22 de enero de 2005. Plan de Acción de Hyogo





